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NÚMERO 1235 

Real orden sobre la aplicación de la gracia de indulto.— No expresa el mes, sino sólo 16 de 
1819 

 
 

Excelentísimo señor.—  Al secretario del consejo supremo de la guerra digo con esta fecha 

lo siguiente: 

He dado cuenta al rey de la carta y testimonio que remite el virrey de Nueva España 

con fecha 31 de octubre del año próximo pasado, número 247 acerca del cumplimiento de 

la real cédula de 8 de noviembre de 1817 por la que se concede indulto a los reos militares; 

y enterado su majestad de cuanto en el particular ha expuesto el supremo consejo de la 

guerra, se ha servido resolver, en conformidad con dicho tribunal, que respecto a que la 

expresada cédula fue expedida para aclarar las dificultades o dudas que originaron en la 

Península los indultos de 29 de septiembre de 1816 y 10 del mismo mes de 1817, como se 

deduce del artículo 10 de la citada real cédula de 8 de noviembre y que en el virreinato de 

Nueva España, no hubo la menor dificultad en poner en ejecución a favor de los militares, 

el 1º de estos dos, o sea el de 29 de septiembre de 1816, no hay necesidad de ninguna 

aclaración, por haberse cumplido en todas sus partes la voluntad de su majestad. 

De real orden lo traslado a vuestra excelencia en contestación a su carta de 31 de 

octubre del año último número 721. 

Dios guarde a vuestra excelencia muchos años. Madrid 26 de 1819.— Señor virrey 

de Nueva España.— México 6 de abril de 1820.— Agréguese copia de esta real orden en 

sus antecedentes y venga el acuerdo.— Del Venadito.— Es copia. México 10 de 1820.— 

Humana.— Es copia corregida. 
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